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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de abril de dos mil veintiséis. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 10951/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien será la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atlacomulco, a la solicitud de acceso a la información pública 00472/ATLACOM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc226578976]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc226578977]I. Presentación de la solicitud de información

El once de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atlacomulco, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Con fundamento en los artículos 11, 12, 92 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito respetuosamente la información de carácter público relativa al cumplimiento de requisitos legales y normativos para ocupar los cargos públicos en el H. Ayuntamiento correspondiente al periodo 2025. La solicitud comprende, para cada uno de los servidores públicos que actualmente ocupan cargos desde jefaturas de área hasta titulares de dependencias: Último grado de estudios registrado oficialmente para cumplir con el perfil del puesto. Documentos que acrediten la preparación académica y/o técnica exigida para el cargo (títulos, cédulas profesionales, certificados, constancias). Documentos que avalen la experiencia laboral o profesional requerida para desempeñar el puesto (constancias laborales, nombramientos previos, acreditaciones). Constancia o certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), cuando sea aplicable según el perfil del puesto.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc226578978]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El primero de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio número ADMON/RH/2176/08/2025, del veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En cuanto hace a los requisitos legales y normativos para ocupar cargos públicos por lo que respecta a los integrantes del Ayuntamiento, se considera que los cargos son de elección popular se refieren al derecho y obligación ciudadana para desempeñar un puesto en alguno de los poderes de los tres órdenes de gobiemo del Estado, con derecho a una retribución monetaria, siempre que se tengan las calidades que establezca la Ley.

En este sentido, se consideran como cargos de elección popular en la administración pública municipal a los regidores, síndico y presidente municipal, es decir los ciudadanos los consideraron como adecuados para su representación, no obstante, cabe mencionar que si bien, estos son electos de manera popular, también lo es que se establecen un mínimo de requisitos para poder ocupar estos:

Por lo que de conformidad con el Artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para ser miembro propietario o suplente de un Ayuntamiento se requiere:

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:

I. Ser Mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;
Il. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.

Por su parte, para ser miembro del Ayuntamiento, la Constitución Política únicamente, refiere lo siguiente:

Artículo 114.- Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinara la fecha de elección. Las elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgara la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley en materia. El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificara el ayuntamiento ante el que se presentara la renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus miembros.

De lo anterior, para el caso de ser miembro propietario del Ayuntamiento, no se exigen mayores requisitos que ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, gozar del ejercicio de derechos, tener residencia efectiva y, ser de reconocida propiedad y buena fama pública, por otro lado, para ocupar el cargo de síndico y regidores, no se requiere algún requisito, más que haber sido electo mediante sufragio, por lo que, se colige que no es obligatorio que los miembros del Ayuntamiento cuenten con algún grado de estudio, en este sentido, no existe fuente obligacional para los integrantes del ayuntamiento acreditar contar con un determinado grado de estudio.

En cuanto al grado de estudios de Directores, Jefes y Titulares de áreas, se precisa que el título profesional, certificado de estudios u homologo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralización y, por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, para su obtención indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; esto de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, relativo al ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Es necesario señalar que la cedula profesional, es aquel documento con validez legal, para demostrar que efectivamente una persona está calificada para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional. En este sentido los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cedula profesional o bien, un certificado de estudios, independiente de que esios sean o no medios de identificación oficiales.

En la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que, para ingresar al servicio púbico, los interesados deben acreditar una serie de requisitos, tal y como se observa a continuación:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, a la cual se le prohíbe incluir la fotografía de quien solicita el empleo; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes  necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.  

Por otro lado la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios establece en su artículo 32 lo siguientes:

Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de 
Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora  Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o  equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos  auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante  la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que  así lo requieran;
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se  desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito  deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;  
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Para mayor claridad se hará el siguiente cuadro:
…
Para ser titular de ciertas áreas administrativas se deberá contar con Titulo y cedula profesional de acuerdo y en cumplimiento con la Ley mencionada con antelación, sin embargo para el resto de la estructura orgánica del Ayuntamiento de Atlacomulco no es necesario contar con un perfil de puesto obligatorio.

En este orden de ideas, en cuanto hace a los requisitos para ingresar a laborar al Ayuntamiento, nos remitimos al Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo para los Servidores Públicos del Municipio de Atlacomulco Estado de México vigente, CAPITULO V. DE LOS REQUISITOS PARA EL INGRESO, Artículo 21, que a la letra dice:

Artículo- 21.- Par ingresar a laborar como servidor público del Municipio de Atlacomulco deberá existir la vacante respectiva y el aspirante deberá cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser de Nacionalidad Mexicana 
II. En el caso de extranjeros, acreditar su estancia legal en el país y contar con autorización de la Secretaria de Gobernación del gobierno federal, para obtener empleo;
III. Tener dieciocho años cumplidos a la fecha de la solicitud. (Estar en pleno ejercicio de derechos civiles y políticos).
IV. Presentar solicitud de empleo con fotografía;
V. Acta de Nacimiento;
VI. Presentar identificación Oficial:
VII. Presentar documento que acredite el último grado de estudios ; y en el caso de que el puesto lo requiera, título o cedula profesional;
VIII. Certificado de no antecedentes penales vigente;
IX. Clave única de Registro de Población en formato vigente;
X. Comprobante y constancia de domicilio, con antigüedad máxima de dos meses
XI. En su caso cartilla de servicio militar nacional;
XII. Certificado médico vigente expedido por institución pública.
XIII. Dos cartas de recomendación con antigüedad máxima de dos meses.
XIV. Currículum vitae actualizado;
XV. Constancia de no inhabilitación para el servicio público, expedido por la Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de México;
XVI. Constancia de Situación Fiscal Actualizada; 
XVII. Certificado de no deudor alimentario moroso.

Derivado de lo anterior, se anexan los Títulos, Cedulas, certificados y/o documento que acredite el grado de estudios de todos los mandos medios y superiores tal y como obra en el archivo de cada uno de los expedientes personales en este Departamento de Recursos Humanos.

Todo en versión publica, Mediante ACUERDO NÚMERO ACT/ATLACOMULCO/ORD/CT/8*/ACU-DECIMO PRIMERO /2025, de la Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 20 de agosto del 2025.

Asimismo le comento que no todos los servidores públicos, titulares de las diferentes unidades administrativas que integran la presente administración (mandos medios y superiores) están obligados a contar con título, cedula profesional yo documento que acredite el grado de estudios.

En el siguiente cuadro se precisa el Área de adscripción y nombre de los servidores públicos que fungen como mandos medios y superiores en la administración actual, anexando al presente cada uno de los documentos del grado de estudio tal y como obra en los expedientes de los archivos de este Departamento.
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Por lo que respecta a los documentos que avalan la experiencia laboral, hago de su conocimiento que esta Unidad Administrativa, no solicita dichos documentos comprobatorios de experiencia laboral para poder ingresar a laborar.

Por último se anexan los Certificados de Competencia Laboral, en versión publica, Mediante ACUERDO NÚMERO ACTIATLACOMULCO/ORD/CT/8*/ACU-DECIMO PRIMERO /2025, de la Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 20 de agosto del 2025.
…”

ii. Ciento noventa y siete hojas que contienen diversos documentos de grado de estudios.

iii. Treinta y nueve hojas que contienen diversos documentos de grado de estudios.

iv. Ciento cinco hojas que contienen diversos documentos de grado de estudios.

v. Treinta y siete hojas que contienen diversas certificaciones de competencia laboral.

vi. Oficio número PM/UT/472/2025, del primero de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En tal virtud, se remitió a esta Unidad de Transparencia el oficio del área a la que fue turnada la solicitud, mismos que se anexa al presente.

Atingente a lo anterior, se anexa acta de la Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, a través de la cual se confirma la Clasificación de la Información como confidencial Y reserva parcial mediante ACUERDO: ACT/ATLACOMULCO/ORD/8/ACU-DECIMO PRIMERO/2025.
…”

vii. Acta de la Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia por medio del cual se confirma la clasificación de la información como confidencial.

[bookmark: _Toc226578979]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no da la información” (Sic.)

[bookmark: _Toc226578980]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 10951/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El tres de octubre de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio número ADMON/RH/2334/09/2025, del treinta de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto informo a usted: Esta unidad administrativa modifica, aclara y amplía la respuesta primigenia, anexando las Certificaciones de Competencia Laboral de los CC. Patricia Olvera Ramírez, Carlos Rangel Gómez y Luis Alberto Flores Piña, hago de su conocimiento que al día de la fecha de la solicitud no se contaba con dichos documentos sin embargo en este momento se anexan al presente, tal y como obra en los expedientes laborales y personales de cada uno de los servidores públicos.
…”

ii. Diplomas y refrendo de las certificaciones de competencia laboral de los servidores públicos mencionados.

d) Ampliación de plazo para resolver. El veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Hlk182976945]e) Cierre de instrucción. El siete de abril de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc226578981]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc226578982]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226578983]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.
[bookmark: _Toc226578984]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, de todos los Jefes de Área, Coordinadores, Titulares y Directores, lo siguiente:

1. Documento que acredite el último grado de estudios;
2. Documentos que avalen la experiencia laboral o profesional requerida para ocupar el puesto (constancias laborales, nombramientos previos, acreditaciones), y
3. Constancias o Certificaciones emitidas por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), cuando sea aplicable según el perfil del puesto.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Jefa del Departamento de Recursos Humanos mencionó los requisitos para ocupar los cargos de conformidad con el artículo 114 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, artículo 47 de la Ley del  Trabajo de los Servidores públicos del Estado de México y Municipios, artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios y el artículo 21 del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo para los Servidores Públicos del Municipio de Atlacomulco, asimismo, adjuntó diversos documentos que acreditan el grado de estudios y diversas certificaciones de competencia laboral de los servidores públicos y el Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al mencionar que no le dan la información, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, la Jefa del Departamento de Recursos Humanos modificó su respuesta y adjuntó las Certificaciones de Competencia Laboral de tres servidores públicos y mencionó que a la fecha de la solicitud no se contaba con dichos documentos sin embargo en este momento se anexan al presente, tal y como obra en los expedientes laborales y personales de cada uno de los servidores públicos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226578985]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc226578986]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico. 

En ese contexto, el Título profesional, certificado de estudios u homólogo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México 

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el Título y Cédula Profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. 

Además, debe tenerse presente que la naturaleza del Título Profesional o bien, del Certificado u homólogo, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

En ese orden de ideas, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa a las Instituciones Municipales, así como integrar sus respectivos expedientes.

Ahora bien, de conformidad con el apartado de Certificación, de la página oficial del Instituto Hacendario del Estado de México establece que la certificación de competencia laboral, es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada, con base en una uNorma Institucional de Competencia Laboral aprobada. Además, que la competencia laboral es el conjunto de habilidades, aptitudes y destrezas para desempeñar una función productiva.

Lo cual, toma relevancia, pues de una interpretación del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se logra vislumbrar que únicamente algunos cargos deben de contar con Certificación de Competencia Laboral, es decir, solamente aquellos en donde en su artículo o normatividad específica, lo establezca.

Ahora bien, el artículo 74, del Bando Municipal de Atlacomulco, dos mil veinticinco, en relación con el Manual de Organización de la Dirección de Administración a través del Departamento de Recursos Humanos se encargará de coordinar y aplicar los procedimientos para el reclutamiento, selección y contratación de personal, así como la inducción y desarrollo de personal, recibir, revisar y resguardar la documentación que conforme a los requisitos establecidos por la normatividad deben cumplir los servidores públicos contratados e integrar los expedientes laborales del personal.

Ahora bien, de conformidad con el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo para los Servidores Públicos del Municipio de Atlacomulco, artículo 21, precisa que, para ingresar a laborar como Servidor Público del Municipio de Atlacomulco, deberá existir la vacante respectiva y el aspirante deberá cumplir los siguientes requisitos:

· Ser de nacionalidad mexicana; 
· En el caso de extranjeros, acreditar su estancia legal en el país y contar con autorización de la Secretaría de Gobernación del gobierno federal, para obtener empleo; 
· Tener dieciocho años cumplidos a la fecha de la solicitud. (Estar en pleno ejercicio de derechos civiles y políticos); 
· Presentar solicitud de empleo con fotografía; 
· Acta de nacimiento; 
· Presentar identificación oficial; 
· Presentar documento que acredite el último grado de estudios; y en el caso de que el puesto lo requiera, título o cédula profesional; 
· Certificado de no antecedentes penales vigente; 
· Clave Única de Registro de Población en formato vigente; 
· Comprobante y constancia de domicilio, con antigüedad máxima de dos meses; 
· En su caso Cartilla del servicio militar nacional; 
· Certificado médico vigente expedido por institución pública; 
· Dos cartas de recomendación con antigüedad máxima de 30 días; 
· Currículum vitae actualizado;
· Constancia de no inhabilitación para el servicio público, expedida por la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de México; 
· Constancia de Situación Fiscal actualizada;
· Certificado de no deudor alimentario moroso; y 
· Certificado de vacunación COVID.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, de todos los Jefes de Área, Coordinadores, Titulares y Directores, al once de agosto de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. Documento que acredite el último grado de estudios;
2. Documentos que avalen la experiencia laboral o profesional requerida para ocupar el puesto (constancias laborales, nombramientos previos, acreditaciones), y
3. Constancias o Certificaciones emitidas por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), cuando sea aplicable según el perfil del puesto.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a través del Departamento de Recursos Humanos; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turno la solicitud de información a las áreas competentes de generar la información solicitada. Ahora bien resulta procedente analizar la información por puntos, conforme a lo siguiente:

De la inexistencia de la información

En respuesta, la Jefa del Departamento de Recursos Humanos mencionó que para los cargos de elección popular, es decir, del Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, no se exigen mayores requisitos más que haber sido electo mediante sufragio, por lo que, se colige que no es obligatorio contar con algún grado de estudio, en este sentido, por lo que no se tiene la información dentro de los archivos.

En ese sentido, los artículos 114 y 119, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa lo siguiente:

· Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere ser Mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y ser de reconocida probidad y buena fama pública.
· Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo y se les otorgara la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley en materia.

Ahora bien, de los documentos que avalen la experiencia laboral o profesional requerida para ocupar el puesto como constancias laborales, nombramientos previos, acreditaciones, la Jefa del Departamento de Recursos Humanos mencionó que de conformidad con el artículo 21, del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo mencionado, no solicitan dichos documentos comprobatorios de experiencia laboral para poder ingresar a laborar.

Asimismo, mencionó que la Coordinación de Fiscalización, Coordinación de Nómina, Área del Museo Histórico de Atlacomulco y Área del Instituto Cultural “Guillermo Colín Sánchez”, no se ha designado a un servidor público encargado, por lo que, no cuenta con los documentos solicitados de esas áreas.

Sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, este Instituto realizó una indagación en las páginas oficiales del Sujeto Obligado, su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y en las cuentas oficiales de las redes sociales y no se localizó algún indicio de contar con la información solicitada, además de que, el Sujeto Obligado sustentó su respuesta.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que la información solicitada se haya generado; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado desde respuesta, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual da como resultado que se valide la respuesta.

De los documentos que acrediten el último grado de estudios y las Certificaciones de Competencia Laboral

Al respecto, se atrae al estudio lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el que se advierte cuáles son las Unidades Administrativas que deben contar con Título Profesional y Certificación de Competencia Laboral para ocupar diversos cargos, tal como se detalla a continuación:

	ART.
LOMEM
	CARGO
	CERTIFICACIÓN Y TÍTULO
	OBLIGATORIO

	81 Bis
	Coordinador Municipal de Protección Civil
	Acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.
	Certificado 

	85 Sexies
	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
	Acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial. 
	Opcional la certificación o un diplomado.

	92
	Secretario del Ayuntamiento
	En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior y Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
	Título y Certificación

	96
	Tesorero Municipal
	Contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
	Título y Cédula

	96 Ter
	Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
	Título opcional y Certificación obligatorio.

	96 Quintus
	El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
	Título opcional y Certificación obligatorio.

	96 Septies
	El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
	Título opcional y Certificación obligatorio.

	96 Nonies
	El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente.
	Requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
	Título opcional y Certificación obligatorio.

	96 Undecies
	Director de Turismo
	Requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.
	Título

	96 Terdecies
	El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.
	Título opcional

	96 Quindecies
	Dirección de las Mujeres
	Deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial.
	Título y Certificación

	96 Sexdecies
	Dirección del Campo o equivalente
	Preferentemente contara con estudios de Ingeniería en agronomía.
	No

	113
	Contralor
	Contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
	Título y Cédula

	124 Quater
	Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal
	Contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales.
	Título

	147 I
	Defensor Municipal de Derechos Humanos
	Contar preferentemente con título de licenciado en derecho o disciplinas afines, así como experiencia o estudios en derechos humanos y Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
	Título y Certificación

	147 Q
	Cronista Municipal
	Contar preferentemente con título de Licenciado en Historia o disciplina a fin.  
	Título

	22 Bis, de la Ley de Seguridad del Estado de México.
	Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente
	Tener título de Licenciatura, y contar con certificación o especialización como mando en seguridad pública expedida por la Universidad Mexiquense de Seguridad, y contar con experiencia mínima de un año en la materia.
	Título y Certificación opcional con especialización.



En respuesta, la Jefa del Departamento de Recursos Humanos adjuntó diversos documentos que acreditan el grado de estudios de todos los Directores, Coordinadores y Jefes de las áreas y diversas certificaciones de competencia laboral, en versión pública, en ese sentido, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y con la Ley de Seguridad del Estado de México, es procedente analizar si se entregaron los documentos obligatorios de los cargos que se establecen, de conformidad con lo siguiente:

	Cargo
	Estatus

	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
	Certificación y Cédula

	Secretario del Ayuntamiento
	Certificación, Título y Cédula

	Cronista Municipal
	Título y Cédula

	Tesorero Municipal
	Certificación, Título y Cédula

	Director de Obras Públicas
	Certificación y Título

	Director de Desarrollo Urbano
	Certificación, Título y Cédula

	Directora de Bienestar Social
	Certificación, Título y Cédula

	Coordinador del Centro de Control y Animal
	Título y Cédula

	Directora de Desarrollo Económico
	Certificación, Título y Cédula

	Directora de Turismo y Fomento Artesanal
	Certificación y Certificado de Bachillerato, se debe entregar Título Profesional obligatorio

	Comisario Municipal
	Certificado de Bachillerato, se debe entregar Título Profesional obligatorio

	Director de Protección y Bomberos
	Certificación y Título

	Titular del Órgano Interno de Control Municipal
	Certificación y Título

	Director de las Mujeres
	Certificación, Título y Cédula

	Director de Ecología
	Certificación, Título y Cédula

	Defensor Municipal de Derechos Humanos
	Título y Cédula



En ese sentido, el Sujeto Obligado entregó los documentos que obraban en sus archivos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado entrego los documentos tal y como obraban en sus archivos.

Ahora bien, toda vez que, el Sujeto Obligado no entrego el Título Profesional de la Directora de Turismo y Fomento Artesanal y del Comisario Municipal, al ser documentos obligatorios conforme a la Ley, el Sujeto Obligado no realizó una búsqueda en sus archivos para localizar dichos documentos, además en algunas Cédulas Profesionales se testaron datos de naturaleza pública como lo es del Código QR, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Por lo anterior, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Jefatura de Recursos Humanos, a efecto de que proporcione, al once de agosto de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. El Título Profesional del Comisario Municipal;
2. El Título Profesional de la Coordinadora de Turismo y Fomento Artesanal, y
3. Las Cédulas Profesionales entregadas en respuesta.

Ahora bien, para el caso de no contar con los Títulos Profesionales al ser los documentos de grado de estudios entregados en respuesta lo que obra en sus archivos, deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese sentido, de los documentos entregados contienen los datos siguientes:

· [bookmark: _Hlk179971039]Fotografía
· Clave Única de Registro de Población (CURP);
· Registro Federal de Contribuyentes del servidor público (RFC);
· Código bidimensional o QR en Cédula Profesional, y 
· Firma en documentos de grado de estudio.

De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Fotografía

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditará e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público.

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Código bidimensional o Qr en Cédula Profesional
Al respecto, la Cédula Profesional Electrónica o digital es la autorización oficial emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP), con efectos de patente, para ejercer profesionalmente. se obtiene 100% en línea y cuenta con códigos de seguridad y QR infalsificables, validez nacional.

Asimismo, el Código QR de verificación y el sello digital, permiten confirmar la autenticidad del documento en tiempo real, por lo que, al entrar solo se valida la fecha de titulación y la expedición de la cédula, por tal motivo, se considera que dicho dato no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, sin embargo, se testaron diversos Códigos QR en algunas Cédulas Profesionales entregadas en respuesta.

· Firma de servidores públicos
 
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública. 

Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar los documentos solicitados en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc226578987]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, a efecto de que entregue la documentación faltante y correcta.

[bookmark: _Toc226578988]SÉPTIMO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales

Ahora bien, toda vez que en los archivos donde adjuntan documentos de grado de estudio, se dejaron visibles RFC y firmas, circunstancias que vulneran lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera, que el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
 
Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado, si bien entrego diversa información solicitada en respuesta, no entrego dos Títulos Profesionales obligatorios y testó datos de naturaleza pública, por lo que, deberá hacer entregar de la documentación. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc226578989]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Atlacomulco, a la solicitud de información 00472/ATLACOM/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los documentos con los que contara al once de agosto de dos mil veinticinco, donde conste lo siguiente:

1. El Título Profesional del Comisario Municipal;
2. El Título Profesional de la Coordinadora de Turismo y Fomento Artesanal, y
3. Las Cédulas Profesionales entregadas en respuesta, en términos del Considerando QUINTO.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, en términos del Considerando QUINTO de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el caso de no contar con los Títulos Profesionales de los servidores públicos al ser los documentos de grado de estudios entregados en respuesta lo único que obra en sus archivos, deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1. | Direccibn de Desarrolo Econémico Mainali Quiahll Arambury Hemandez
A4 | Departamento  de Licencias, Permisos, | Pedro Aguie Gonzalez
Aulorizaciones e Inspecriones
12| Deparlamento de Promocién Econbmica Leida Monroy Correa
12| Coordnacion do Empleo Heriberto Cruz Figueroa
1,22 | Coordnackén de Tusmo y Fomerto Aresanal | Patica Olvera
Ramirez
1123, | Coordnacen del Emprendedor Marizna Camacho Olcarte
124 | Coordnacion de Sistema de Aperiura Repida de | Oscar Gustavo Gardufo Cruz
Empresas (SARE)
11.25.__| Coordinacien de Desarollo 6el Campo Wiarfa Elon Wendoza Hemandez
11251, Area de Asuntos Agraros Daniel Pastor Pérez
11252 Area de Unidaces Producivas Benilo Sénchez Flores
12| Comisaria Municipal Néslor Capetilo Perata
721, | Departamento de Poicia Preveniiva Emesio Campos Ramos
7211 | Coordnackin el Centro de Confrol y | Wencesalao Escobar Reyes
| Comunicacitn 2 - .
2.2 Coordinacion de Prevencibn de Dello Wichelle Marin del Campo Maldonado
122 | Departamento de Trénsio Muricipal ‘Samuel Amezcua Capetilo
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122.1. [ Coordinacién de Movilidad Nabor Segundo Linares
1222 Area de Parquimetros Juan Baltazar Félix
13| Direcoibn de Protecoion y Bomberos Telesforo Valenca Calin
14| Dreccin de Gobermacon Héclor Cruz Calxto
74,1, Dapartamento de Tianguis y Wercados Pedo Lopez Bigido
5. | Organo Itemo de Control Muicipal ireya Martnez Martnez
761, | Auloridad Ivestigadora Francisco Javir de [a Luz Marlnez
52| Autoritad Subsianciadora Gscar Delfino Lara Ortega
753, Auloridad Resolutora ‘Marco Antonio Delgato Navarrete
154, | Avea de Audlora Brayan Gonzalez Escula
155. | Area de Contraloria Socialy Atencién Ciudadana | Angel Gardufo Salinas
6| Direccion de Ias Mujees Maria Elena Mol Marin
7. Direccion de Ecologia Rodolo Woreno Cruz.
7.1.__| Coordinacion de Medio Ambiente Rubén Vilegas Meza
72| Coordinacién de Contro, Viglanca _y | Irais Espihoza Rz
Normavidad
73| Coordinacion de Ordenamiento Ecologico Ao Garcla Guadarrama,
TR T Dehascia Eesiconl oo Datsches thavsrse 1 Armentd Durss Vabdar
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RELACION DE MANDOS MEDIOS Y SUFERIJEES

E AREA Nombre
1.1, | Secretaria Paricular Laura Félx Gonzalez
741 Coordinacion de Atencion Civdadana | Palricia Pérez barra_ CEEL
112..__| Coordinacion de Giras y Logistca Jaime Sanlos Gémez
1.3, | Coordnacion de Comunicacién Soial Braulo Nefial Reyes Esquivel
7.14.| Coordinacion nfeinstfucional Fidel Pascual Mattinez
72| Secretara Téonica Maria sabel Ramirez Alba
13T Secretaria Técnica del Conséjo Municipal de | Victor Manuel Ambrocio Conde
Sequridad Publca
T4 T Coordnacibn General Municpal de Mepora | Luis Aberlo Fores Pifa
Regulatoria
15| Unidad de Transparencia Ciauia Monroy Amparo
2| Secretariadel Ayuntamiento Jos8 Emmanue Pérez Mondragén
21| Juzgado Civico Miguel Angel Ramirez Rangel
22| Oficlas del Registro vl Daniea Pefia Gutérez
23| Coordinacion de Contol Parimonial “Tonathu Alredo Pineda Mercado
24| Coordinacion de Archivo Murnicigal Maria Femanda Contreras Vieyra
25 [ Ofcha de Enlace con la Secrolaria de | Ma. De Lourdes Miranda Aguiar
Relaciones Exlriores
26| Junta o Reciutamiento Formar Jménez Hemandez
27| Cronista Muricipal Perama Coln Martinez
3| Tesoreria Municpal Antorio Fabia Vilanueva.
3.1__| Sublesoreriade Ingresos Juan Josb Gonzaez de a Cruz

e o ———

Krea Desierta
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